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2436/2016

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San
Salvador, a las catorce horas del día dieciocho de abril del año dos mil dieciséis.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información
Nº2436/2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el señor

quien se identificó con el Documento Único de Identidad número
del domicilio de quien ha solicitado la entrega de la

información referente a:" -Cantidad de empleados que cotizan al ISSS que laboran en empresas
dedicadas a servicios de seguridad privada, -Detallar los puestos que desempeñan en las
empresas, salario que devengan y cuantas tienen retraso en el pago de las cotizaciones hasta el29
de febrero de 2016, especificar desde cuando adeudan las cotizaciones, -Detallar el rango de
edades de estos empleados y la cantidad de años que llevan en dichas empresas y -Monto de lo
recibido por el ISSS en concepto de cotización y cuota patronal de las empresas privadas de
seguridad desde el 2006 hasta el 29 de febrero de 2016, detallar por aiio", hace las siguientes
Valoraciones:

Que según resolución emitida en fecha doce de abril del presente año, se respondió los puntos uno al
cuatro, detallados en la solicitud, quedando pendiente únicamente lo correspondiente a cuantas
empresas tienen retraso en el pago de las cotizaciones y desde cuando, para lo cual se resolvió ampliar el
plazo original a cinco días más para la entrega de dicha información, por encontrarse aún en proceso de
obtención, según fue informado por el área competente.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la
suscrita Oficial realizó nuevamente las notificaciones y gestiones necesarias a través del Departamento
Afiliación y Recaudación del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma.

Habiendo recibido respuesta del área competente, en el sentido que desde el año 2006 se registraron
172 empresas que han estado en mora con la institución en el pago de cotizaciones por el rubro de
seguridad. Registrándose que al29 de febrero del2016 se encuentran en mora un total de 24 empresas,
del cual se detalla a continuación:

Número de Empresas Períodos que adeudan Empresas con mora
Febrero 2016

172 Enero 2006 - Febrero 2016 24

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado en
el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la
Información Pública, Resuelve:

UC077- -u.77-a -vzs-i6= 'TT7-ás n'ZL-'TT7-CL7ZaaC servi:ci:o z=-t.egrCLC.:fe SZL. saC-u..t:Í"

Oficina de Información y Respuesta (OIR)
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202



•,

1.

INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo 11y 39 Avenida Norte
San Salvador. El Salvador. CA

Entréguese, al peticionario por medio de correo electrónico, la información detallada en el párrafo
quinto de la presente resolución

Notifíquese, por medio de correo electrónico del peticionario.
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